
1

Área / Unidad
CONTRATACION CT0000 
MVR

Documento

43013I02GR

Expediente
430/2019/1

Código de verificación

²1I435H215K5X650K0R60/» 
²1I435H215K5X650K0R60/» 

1I43 5H21 5K5X 650K 0R60
Fecha

16-12-2019

Asunto
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2019 

Acta 

Presidente   
José M. Lage Tuñas

Vocales
Gabriela Gómez Díaz
Ángel Murado Codesal 
Pilar Fernández Maroño
Manuel A. Jove Losada

En la Biblioteca adscrita a la Secretaría General, 
en las  Casas  Consistoriales de la ciudad de A 
Coruña, siendo las nueve horas y treinta y cinco    
minutos del 13 de diciembre de 2019, se reúne la 
Mesa de Contratación con los asistentes que al 
margen se reseñan, y el siguiente orden del día:

Secretaria 
Mónica Vales Rodríguez

Concejales grupos políticos municipales
convocados: Asistentes: 

Avia Veira González (BNG)
Antonio Deus Álvarez (PP)
Xiao Varela Gómez (Marea Atlántica) 

Asunto número uno.- Aprobación del Acta de la Mesa de Contratación celebrada el 29 de noviembre 
de 2019. 

Asunto número dos.- Examen del informe sobre justificación de oferta incursa en baja anormal que 
presenta el licitador People Plus Innovation S.L.U., emitido por el jefe de departamento de Centros y 
Gestión, Javier Varela Carro, en la licitación del Servicio de Ayuda a domicilio (SAD I) (REFERENCIA 
105/2019/2972)
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Asunto número tres.- Examen del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación 
mediante fórmula emitido por la jefa de departamento del Sistema de Información Territorial, Raquel 
Sixto Presas, en la licitación de las obras de reurbanización de la calle Victoria Fernández España 
(obras cofinanciadas en un 80% por el FEDER en el marco del programa operativo plurirregional 
2014-2020) (REFERENCIA 521/2017/906)

Asunto número cuatro.- Examen del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación 
mediante fórmula emitido por la jefa de departamento del Sistema de Información Territorial, Raquel 
Sixto Presas, en la licitación de las obras incluidas en el proyecto de reforma de la Plaza de la 
Concordia (REFERENCIA 521/2018/890) 

Asunto número cinco.-  Examen del informe de valoración de las propuestas sujetas a evaluación 
mediante fórmula emitido por el jefe de departamento de Promoción Económica e Comercio, Jorge 
Vidal Zapatero, en la licitación del  servicio de conserjería de las instalaciones del Centro Municipal de 
Empresas ACCEDE Papagayo y del Centro Municipal de Empresas de A Grela, por lotes, que 
fomente la estabilidad en el empleo y el respeto al medio ambiente en su ejecución (REFERENCIA 
527/2019/36) 

Asunto número seis.- Examen de la documentación acreditativa de los requisitos previos 
presentada por el licitador propuesto adjudicatario, Atenea Seguridad y Medio Ambiente, S.A.U. en la 
licitación del Servicio de supervisión y/o coordinación de la seguridad y salud en las obras, servicios o 
suministros del Servicio de Medio Ambiente (REFERENCIA 541/2018/1592) 
Asunto número siete.- Examen de la documentación acreditativa de los requisitos previos 
presentada por el licitador propuesto adjudicatario, Obras Gallaecia, S.A., en la licitación de la 
Construcción pista deportiva cubierta en el patio del CEIP San Francisco Javier  (REFERENCIA 
236/2018/230) 
Asunto número ocho.- Examen de la documentación acreditativa de los requisitos previos 
presentada por el licitador propuesto adjudicatario, Instalaciones Eléctricas Coruñesas, de los lotes 3 
y 9 de la licitación de las obras de reparación y adaptación de las instalaciones eléctricas de varios 
centros cívicos municipales y vecinales de la Concejalía de Justicia Social (REFERENCIA 
105/2018/8822.- lotes 3 y 9)
Asunto número nueve.- Examen de la documentación acreditativa de los requisitos previos 
presentada por el licitador propuesto adjudicatario, Iam Rumbo Instalaciones y Obras, S.L., de la 
licitación de las obras comprendidas en el proyecto de saneamiento separativo en la C/ Atenas (POS 
+ 2018) (REFERENCIA 521/2017/889)
Asunto número diez.- Apertura sobre número uno: declaración responsable y propuesta sujeta a 
evaluación de los criterios que dependen de un juicio de valor: Obras comprendidas en el proyecto de 
“Modernización del alumbrado en la Ronda de Outeiro – Avenida del Ejército – Avenida del 
Ferrocarril” cofinanciadas en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en el 
marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020 (REFERENCIA 521/2017/645)
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El Presidente dispone pasar al debate y votación del primer asunto del orden del día, asunto número 
uno, procediendo los miembros de la Mesa de Contratación a la aprobación, por unanimidad, del 
Acta de la Mesa de Contratación de la sesión celebrada el 29 de noviembre de 2019.

El Presidente dispone pasar al debate y votación del segundo asunto del orden del día, asunto 
número dos (REFERENCIA 105/2019/2972) dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien 
procede a dar lectura al informe emitido. 

Los miembros de la Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el informe 
favorable sobre justificación de baja anormal en alguno de sus precios presentada por People Plus 
Innovation, S.L.U., acuerdan, por unanimidad, su aprobación.

La Secretaria de la Mesa de Contratación expone que el Servicio de Acción Social emite informe  
complementario de valoración de las propuestas sujetas a evaluación mediante fórmula para el 
supuesto de aprobación del informe favorable sobre justificación de oferta anormal, y que se somete, 
en el presente acto, a aprobación de la Mesa de Contratación, si procede.

Los miembros de la Mesa acuerdan, por unanimidad, su examen, y tras valorar los razonamientos 
contenidos en el mismo, su aprobación. En consecuencia, acuerdan, proponer al órgano de 
contratación la clasificación de las ofertas en orden decreciente, resultando ser:

Primera.- Fundación para el estudio y la Promoción de la Acción Social (FEPAS): 85,34 puntos  
Segunda.-  People Plus Innovation, S.L.U.: 75,25 puntos  

Acuerdan, a su vez, por unanimidad, proponer la adjudicación al licitador que presenta la mejor oferta 
Fundación para el Estudio y la Promoción de la Acción Social,  elevar esta propuesta al órgano 
de contratación, y que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la 
documentación acreditativa de los requisitos previos,  según lo previsto en el artículo   de la Ley 
9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 10 días hábiles.

El Presidente dispone pasar al debate y votación del tercer asunto del orden del día, asunto número 
tres (REFERENCIA 521/2017/906), dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien procede a dar 
lectura al informe emitido.  

Los miembros de la Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el informe, 
en el que se detecta la existencia de una oferta incursa en baja anormal, Jardinería Arce, S.L.,  
acuerdan, por unanimidad, su aprobación, y, en consecuencia, acuerdan dar audiencia a esta 
empresa, a los efectos de que proceda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.4 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, a la justificación de su oferta incursa 
en presunción de anormalidad, en el plazo de cinco días hábiles
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El Presidente dispone pasar al debate y votación del cuarto asunto del orden del día, asunto número 
cuatro (REFERENCIA 521/2018/890),  dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien procede a 
dar lectura al informe emitido.  

Los miembros de la Mesa de Contratación, tras ponderar los razonamientos contenidos en el informe, 
acuerdan, por unanimidad, su aprobación, y en consecuencia, acuerdan clasificar las ofertas en orden 
decreciente, resultando ser:  

Primera.- Construcciones Cernadas, S.L.: 94,20 puntos
Segunda.- Jardinería Arce, S.L.: 90,64 puntos 
 
Los miembros de la Mesa acuerdan, a su vez, por unanimidad, proponer la adjudicación al licitador 
con mejor puntuación, Construcciones Cernadas, S.L., elevar esta propuesta al órgano de 
contratación, y que, una vez aceptada, se requiera a este licitador, para que presente la 
documentación acreditativa de los requisitos previos,  según lo previsto en el artículo 159.4.f) de la 
Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, en un plazo máximo de 7 días hábiles.

El Presidente dispone pasar al debate y votación del quinto asunto del orden del día, asunto número 
cinco (REFERENCIA 527/2019/19) dando la palabra a la Secretaria de la Mesa, quien procede a dar 
lectura al informe emitido.

La Mesa de Contratación, acuerda, por unanimidad,  aprobar el informe emitido en el que se detecta 
la existencia de ofertas incursas en baja anormal en el criterio precio tanto en el lote 1, CLN 
Incorpora, S.L., como en el lote 2, Osga, S.L., y, en consecuencia, acuerda dar audiencia a estas 
empresas, a los efectos de que procedan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 149.4 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, a la justificación de su oferta incursa 
en presunción de anormalidad, en el plazo de cinco días hábiles.

El Presidente dispone pasar al sexto  asunto del orden del día, asunto número  seis (REFERENCIA  
541/2018/1592), señalando la Secretaria de la Mesa que el licitador propuesto adjudicatario, Atenea 
Seguridad y Medio Ambiente, S.A.U. ha cumplimentado adecuadamente el requerimiento en el plazo 
concedido al efecto y presentado de forma correcta la documentación justificativa de las 
circunstancias a las que se refiere el artículo 140, apartado 1, letras a) a c) de la Ley de Contratos del 
Sector Público, y que así lo ha hecho constar en diligencia que obra en el expediente, por lo que los 
miembros de la Mesa acuerdan proponer al órgano de contratación la adjudicación del contrato a 
favor de Atenea Seguridad y Medio Ambiente, S.A.U. 

El Presidente dispone pasar al séptimo asunto del orden del día, asunto número siete 
(REFERENCIA 236/2018/230) señalando la Secretaria de la Mesa que el licitador propuesto 
adjudicatario, Obras Gallaecia, S.A., ha cumplimentado adecuadamente el requerimiento en el plazo 
concedido al efecto y presentado de forma correcta  la documentación justificativa de las 
circunstancias a las que se refiere el artículo 140, apartado 1, letras a) a c) de la Ley de Contratos del 
Sector Público, y que así lo ha hecho constar en diligencia que obra en el expediente, por lo que los 
miembros de la Mesa acuerdan proponer al órgano de contratación la adjudicación del contrato a 
favor de Obras Gallaecia, S.A.  
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El Presidente dispone pasar al octavo asunto del orden del día, asunto número ocho 
(REFERENCIA CI1/2019/189 LOTE 1) señalando la Secretaria de la Mesa que el licitador propuesto 
adjudicatario del lote 1, Mersant Vigilancia, S.L.., ha cumplimentado adecuadamente el requerimiento 
en el plazo concedido al efecto y presentado de forma correcta  la documentación justificativa de las 
circunstancias a las que se refiere el artículo 140, apartado 1, letras a) a c) de la Ley de Contratos del 
Sector Público, y que así lo ha hecho constar en diligencia que obra en el expediente, por lo que los 
miembros de la Mesa acuerdan proponer al órgano de contratación la adjudicación del lote 1 de esta 
licitación a favor de Mersant Vigilancia, S.L.  

El Presidente dispone pasar al noveno asunto del orden del día, asunto número nueve 
(REFERENCIA 521/2017/889) señalando la Secretaria de la Mesa que el licitador propuesto 
adjudicatario, Iam Rumbo Instalaciones y Obras, S.L. ha cumplimentado adecuadamente el 
requerimiento en el plazo concedido al efecto y presentado de forma correcta  la documentación 
justificativa de las circunstancias a las que se refiere el artículo 140, apartado 1, letras a) a c) de la 
Ley de Contratos del Sector Público, y que así lo ha hecho constar en diligencia que obra en el 
expediente, por lo que los miembros de la Mesa acuerdan proponer al órgano de contratación la 
adjudicación a favor de  Iam Rumbo Instalaciones y Obras, S.L.

El Presidente dispone pasar al décimo asunto del orden del día, asunto número diez (REFERENCIA   
521/2017/889).

La Secretaria de la Mesa informa de las proposiciones recibidas a la licitación de las obras 
comprendidas en el proyecto de “Modernización del alumbrado en la Ronda de Outeiro – Avenida del 
Ejército – Avenida del Ferrocarril” cofinanciadas en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional (FEDER) en el marco del Programa Operativo Plurirregional de España 2014-2020,  así 
como del nombre de los licitadores presentados a dicho procedimiento a través de la Plataforma de 
Contratación del Sector Público (PCSP), resultando ser las empresas licitadoras las que a 
continuación se relacionan:

Número uno.-  Equipos de señalización y control, S.A. (ESYCSA)
Número dos.- Tecnored, S.A
Número tres.- Xifram, S.L.
Número cuatro.- Instalaciones Eléctricas Coruñesas, S.L (Instelec, S.A.)
Número cinco.- Montajes Eléctricos Vizcaino, S.L. (Moelvi)

A continuación, el Presidente ordena comenzar el acto con el descifrado y apertura del sobre número 
1 que contiene la declaración responsable y los criterios evaluables mediante un juicio de valor y, 
seguidamente se realiza por la Secretaria de la Mesa la apertura electrónica de dichos sobres. 

Seguidamente, la Mesa de Contratación procede a la calificación de la documentación administrativa 
exigida en el pliego de cláusulas administrativas particulares de conformidad con lo establecido en el 
art. 140 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

La Secretaria de la Mesa certifica en este acto,  a los efectos previstos en el art. 81 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre por lo que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, que todas las empresas licitadoras presentan los documentos exigidos 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares.
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La Mesa de Contratación acuerda admitir a todas las empresas licitadoras que se presentaron al 
procedimiento por presentar toda la documentación exigida y acuerda igualmente publicar el 
resultado de esta apertura en la Plataforma de Contratación del Sector Público, donde se encuentra 
alojado el Perfil de Contratante, de conformidad con lo previsto en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares rector del procedimiento.

A continuación, la Mesa de Contratación acuerda, por unanimidad, remitir el expediente al Servicio de 
Infraestructuras a los efectos de que se emita el correspondiente informe de valoración de las 
propuestas sujetas a juicio de valor en un plazo no superior a siete días, según lo previsto en el 
artículo 159.4.e) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las diez horas del día ut supra indicado, se da por 
finalizado este acto y se extiende la presente acta, de cuyo contenido yo, la Secretaria de la Mesa, 
doy fe

VºBº  El Presidente de la Mesa                       La Secretaria de la Mesa de Contratación 
José M. Lage Tuñas Mónica Vales Rodríguez 
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